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By ESCRITURA _DE CAMBIO e ; 

“PEA DOMICILIO Y : REFORMA -DEL— 
qe o SOCIAL. DE    

d+ UMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayas, República: del Ecuador, el día. diecisiete. . 

de abril del año dos. mil. quince, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA .FLORES, Notario . Trigésimo 
Octavo de este Cantón, comparece .a:la. celebración 

de la | presente escritura el señor Froilán Ricardo 

Zúñiga Conforme a nombre yen representación de 

PAFOMCORP- S.A. en su. calidad .de Gerente General. 

debidamente. autorizado. para hacerlo tal como 

consta del acta que. se adjunto. y de .su 

nombramiento que legitima su intervención, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

. nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

contratar a quien Conozco de lo que doy fe; en virtud 

de haberme exhibido su documento. de identidad; y,. 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de. 

Ena la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública 

de cambio de domicilio y reforma del estatuto social 

de la compañía PAFOMCORP S.A., para su 

otorgamiento. me presento: la Minuta. del tenor 

siguiente: MINUTA: Señor Notario: En el Registro 

 



     

    

   
     

del estatuto social de la. compañía 

CORP S.A., que se contiene en las siguientes 

ona Ricardo Zúñiga Conforme a nombre y en 

NS presentación de PAFOMCORP S.A. en su calidad de 

o erente General debidamente autorizado para 

hacerlo tal como consta del acta que se adjunto y de 

su nombramiento que legitima su intervención. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañia PAFOMCORP S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el notario trigésimo 

octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya 

Flores. el tres de febrero del año dos mil doce e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecisiete de febrero del dos mil doce. B) La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañia 

PAFOMCORP S.A. celebrada el día tres de febrero del 

dos'mil quince, resolvió cambiar el domicilio de la 

compañia del cantón Guayaquil al cantón Santa 

Lucia, provincia del Guayas y en consecuencia 

reformar el artículo segundo de su estatuto social, 

en los términos contantes en dicha acta. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.- Con los antecedentes 

expuestos el otorgante, en su calidad de Gerente 

: INTERVINIENTE, o. 

 



General y- representante legal de PAFOMCORP S.A. y 

en cumplimiento a lo resuelto. por. la Junta Gener Le. 

    

   
   

  

declara: a) Que se cambio ' el domicilio 

  

compañía al cantón Santa Lucia, Provincia 
  

  

D: HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Estado, ni de ninguna de sus Instituciod s. 

Anteponga y agregue usted señor Notario las demás: 

cláusulas de Ley para la completa validez de esta 

escritura.- Dr. Humberto Romero Montalbán.- Reg. 

09-1990-187.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura 

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

-. afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario. Doy fe.- 

Craneo Pei E 

FROILÁN RICARDO ZÚÑIGL 
Ced. U. No. 0900869025 
Cert. Vot. 

PAFOMCORP S.A. 
RUC. 0992751886001 
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SA A A E SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE E 
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ACTA.DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
PAFOMCORP S.A. 

3 Mz. 186, asisten los accionistas de la compañía PAFOMCORP SA. E ya 
: po LS iz 

1.- VICTOR LEOPOLDO JARA ZUÑIGA, propietario de cuatrocientas (400) acciones; yorglinar 
nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos' dé 

cada una. 

   

   

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor: nóminal: de un dólar de los Estados Unido os 

de América, cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía; los 
accionistas aquí presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, sin necesidad de previa convocatoria.amparados en-la disposición constante en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías actualmente vigente, para conocer y resolver sobre los' 
puntos que se detallan a continuación, 

Actúa como Presidente el accionista VICTOR LEOPOLDO JARA ZUÑIGA y: como Secretaria, la 
señora: ROSARIO: ZÚNIGA CONFORME. 

El Presidente dispone a que ela Secretaria formule: la. lista de asisterites y.el número de acciones 

que representan, constatando que el número de accionistas presentes Fepresentan el cien por 
ciento del capital social de la compañía y que existiendo quórum para que se pueda llevar a cabo 
esta sesión el presidente declara instalada válidamente la misma e inmediatamente propone el 

siguiente punto del orden del día: 

1- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía . 

2- Reformar el estatuto social de la compañía 
3- Autorizar al gerente general de la compañía para que eleve a escritura pública lo 

resuelto en esta junta. 

La junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PAFOMCORP S.A, 
luego de deliberar por unos momentos, resuelve por unanimidad aprobar el orden del día 
propuesto por el Presidente de la funta. 

PRIMERO: Con relación a este punto del orden del día toma la palabra el presidente ad-hoc y 
accionista VICTOR LEOPOLDO JARA ZUÑIGA, quien propone y eleva a moción de la Junta 
cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Santa Lucía, provincia 

del Guayas. 

La moción es sometida a votación y luego de las deliberaciones del caso es aprobada por 
unanimidad por los accionistas presentes que representan la totalidad del capital social de la 

compañía



   
    

  

aprobadosllambio: de domicilio de la compañía, es necesario reformar el estatuto socia] en su 
Ao segundo, para/lo cual propone el siguiente texto: 

tao SEGUNDO. - El domicilio principal de la compañía será en el cantón Santa Lucía, 
protindil dl del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier parte 
del paíssien el extranjero, 

$ 
; 

    

prueba de manera unánime la moción elevada por el accionista. 

TERCERO: Como último punto de orden del día el accionista VICTOR LEOPOLDO JARA ZUÑIGA 
toma la palabra y manifiesta a la Junta que es necesario se autorice-al representante legal de la 
compañía para que suscriba la escritura pública de cambio de domicilio, aprobadá en esta 
sesión, y participe además en todos los actos legales y administrativos que se requieran y que 
tengan relación con todo lo resuelto en esta Junta, moción que es aprobada en forma unánime 

por los accionistas. 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un momento de 

receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los mismos 
asistentes, dándose lectura al texto de la misma, la cual es aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, y firmada para constancia por todos los asistentes, con lo cual se da por 
terminada la sesión siendo las 1030. .f) VICTOR LEOPOLDO [ARA ZUÑIGA, accionistas; f) 

ROSARIO ELIZABETH ZUÑIGA CONFORME, accionista; f) VICTOR LEOPOLDO JARA ZUÑIGA, 

Presidente; f) ROSARIO ELIZABETH ZUÑIGA CONFORME, Secretaria, CERTÍFICO QUE LA 

PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL .QUE. REPOSA EN. LOS ARCHIVOS DE LA 

COMPAÑÍA Y A LOS CUALES ME REMITIRÉ EN CASO.- 

ROSARIO ZÚÑIGA CONFORME 
SECRETARIA AD-HOC 
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Guayaquil, 10 de Febrero del 2014 

  

   
   

   
   

    

    

    

    

    

  

   

     

  

    

    

   
   

    

Sr. 
Frollan Ricardo zúbiga O Conforme - 
Ciudad.- - 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria he 
Accionistas de la Compañía PAFOMCORP 5,4, celebrada;el día: de hoy; ha resuelto 
por unanimidad elegirlo para las funciones de GERENTE GENERAL de esta | 
empresa por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, debiendo :ejerces. usted la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma. individúal de la:Compañía, 

La compañía PAFOMCORP S.A. es una sociedad anónima: legalmente: conatítuida 
en la República del Ecuador mediante Escritura Pública“celebrada' el día 03 de 
Febrero de 2012 ante 'el Notario Trigésimo Octavo del.Cantón «Guayaquil Dr. 
Humberto Moya Flores, e e inscrita en el, Re tro Mercantil: del: Cantón: Guayaquil el 
17 de Febrero de 2012..: o 

  

Ruego a Usted. se' «sirva: aceptar cóta. designación firmando este nombramiento y 
¿IN proceda a inscribirlo ante. el Señor Registrador Mercantil de este cantón 
7 Guayaquil.  : 

- Atentamente 

E Sra, Yadira Cajape 
Secretaria AD-HOC de la Junta General 

¿ Yo acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia 
PAFOMCORP 8.A., en la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de Febrero. 
del 2014. 

E daa a gr. Froilan Ricardo 
Nacionalidad Ecuatoriana 
C. 1. 4 0909768681 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES. 

NÚMERO RUC: 0992751888001 

RAZÓN SOCIAL: PAFOMCORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: — SN NÚMERO: 

FEC, NADIMIENTO: FEO. INIOO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/03/2012 FBc. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: PEC. REÍNICIO ACTIVIDADES:     

  

  

  

    

  

    
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL coro TARQUI o ludadola: UAVACANES Numero: 
DE LA IGLESIA SAN JUAN APOSTOL Telefono 

SOLAR 3 Manzana: 188 Refen Referencia Ubicacion” 'A DOS 0 RAS 
rabajo: 042828342 

  
  

  

  

-* ÁNEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"+ ANEXO RELACION DEPENDENCI 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIM| 
* DECLARACIÓN DE IMPUES ea ICAD LARENT A SOCIEDADES 
* DECLARACI N DE RETENCIONES EN-LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

SARA 

% DR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 
    

1ZONA 81 GUAYAS 
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PAFOMCORP S.A, 

GISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: - 
NOMBRE GOMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

001” 

ACTIVIDADES AGRICOLAS EN GENERAL 

      

Ta 

  

ana:188 Telelano Trabajo: 04282 
“E y ni 

Estáuo: 

FEC. CIERRE: 

VENTA AL POR MAYOR AQMENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS AGRIGOLAS 

y BIENTO: : 

ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

1710212012 

on” GUAYAQUIL Parroquia: TARO! Ciudedala: GUAYACANES Numero: SOLAR 3 Raferancia: A DOS CUADRAS O€ LA IGLESIA SAN 

 



  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUA! 

    

  

  

  

  

  
  
  

EXTRACTO 

20150901038P02225 

01 HUHBER OLOYVAELOSES mn 

No mW] Ro ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE ABRIL DEL 2015 

  

OTORGANTES 
ps 

  

  

PAFOMCORP S.A., 

  

  

REPRESENTADO 
POR   .1099275188600 

  
COMPARECIEN 
TE   CONFORME 

  

          
  

  
  

  

    

  

  

  

      
  

  

: GUAYAQUIL TARQUI 

SA 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * / 

- JJOBJETO/OBSERVACIONES: / 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: . JINDETERMINADA 

  

   

  

    
  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO[MOYA FLORE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTA) 

  
  

GUAYAQUIL 

     

 



  

REPÚBLICA DEL: ECUADOR 
NOT ARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON. GUAYAQUIL - 

DR. HUMBERTO MOYA. FLORES: o 
N OTARIO' 

    

  

     

     

  

    
.- Dr, KUNBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO > CON] LO' : 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION: NUMERO SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0001466 DEL INTENDENTE. NACIONAL . DE. 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE ':-LA - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES: Y SEGUROS; DE* 
FECHA 18 DE MAYO DEL 2015, POR LO QUE “HA QUEDADO -' 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA: DE CAMBIO DE . 0 
DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL -DE LA: OS 
COMPAÑÍA PAFOMCORP S.A., LA MISMA QUE: F UE OTORGADA: o 
EN ESTA NOTARIA EL 17 DE ABRIL DEL 2015. : e 

    

  

yo pon 

GUAYAQUIL, 23 DE JUNIO DEL 2.018 .-.. 

DR. HUMBERTO 
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A 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES... 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 201509010380009 GOMBER TOS O 

  

  

MATRIZ] 
             

  
« d ' 
FECHA DE OTORGAMIENTO: NN 
  

  

    NUMERO DE PROTOCOLO: OR EA   
  

  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DE IDENTIDAD 
A — 

A FAVOR 

  

   CONTTRATO: 

FECHA DE 

ARIO(A) HUMBERTO MOYA FL 

     NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAV. YAQUIL ..: dl    
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econo “Gobierno A y, Autónomo Dnrsnas Luca ¿SE se 

Municipal nas ¡Santa Lucía e 259 

  

   

    

    

   

  
Ta 

14-2    
pa El EA eo 

San a, Lucía 
Spalendo c01 Taco y Equidad 

REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
" DEL CANTON SANTA LUCIA 

- Razón de Inscripción 

Con fecha veinte de Julio del dos mil quince y bajo el número: 05 del Libro > REGISTRAS) 
MERCANTIL del Cantón, queda inscrita-LA RESOLUCIÓN No. SCVS INC — DNASD= 
-15 - 0001466 de la Superintendencia de Compañías de fecha dieciocho de Mayo del dos 
mil quince, suscrita por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente Nacional de 
Compañias, mediante la cual se APRUEBA el cambio de denominación de la compañía 

PAFOMICORP S.A., y b) La Reforma del estatuto social de la Compañía, constante en la 
referida escritura, según consta en la escritura otorgada el diecisiete de Abril del dos mil 
quince, ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor 
Humberto Moya Flores.- y dispone que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía. inscriba la referida escritura 
junto con la presente Resolución.- l 

Se anotó en el Libro Repertorio de Registro Mercantil con el número 20 
Fecha de Repertorio: lunes, 20 de/Julio de 2015, 15: 22: 18     
   
  

Con fecha veinte de Julio de dos mil quince y bajo el número 06 del Libro REGISTRO 
7 MERCANTIL, del Cantón, queda inscrita la ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PAFONCORP S.A ., otorgada el 
diecisiete de Abril del dos míl quince, ante el Doctor Humberto Moya Flores, Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil.- RAZON MARGINAL: Se ha tomado nota de la presente 
escritura al margen derecho de la escritura de . CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA PAFOMCORP $.A.-... A os 

  

RESPONSABLE.- 
FATIMA 

INEA 

      

       



  

  

  

| ; ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37. 347 

    

ma dictada el 18 de mayo del “2015, por el Intendente Nacional de: 

> Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita la 
- presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

. misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al 
cantón de Santa Lucía, provincia del Guayas; y, Reforma de Estatutos de 
la compañía PAFOMCORP S.A.; de fojas- 67.750 a 67.776, Registro. 
Mercantil número 3.355, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

de > 
"Ab. César Moya Delgado 

. REGISTRADOR MERC 
- DEL CANTO GUAYA 

e : . 

ORDEN: 37347 

A 
TOS 

JA 

PE 
TRA ADENAJIX 

ALADO 

  

    
  

       

  

IXRAZE 

Guayaquil, 03 de agosto de 2015 

y o REVISADO POR:



  

  

    
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N? 20150901038000477- a o 

NOTARÍA risctsima oc OCTAVA DEL: CANTON GUAYAQUIL” 

  

  

50901 038000477 _ 

  FECHA: 17 DE ABRIL DEL 2015; 727) ” : 

  

  TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO:   
    FECHA DE OTORGAMIENTO; 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

      

       
) HUMBERTO 

ARÍA TRIGÉSIMA OCTAV, GUAYAQUIL | 

 



   JUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
26 VS-INC-DNASD-SAS-15- 0001466 DEL. INTENDENTE 
NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES: Y SEGUROS, 
DE FECHA 18 DE MAYO DEL 2.015, POR LO QUE HA. 
QUEDADO AÑOTADO AL MARGEN LA. ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE.-LA COMPAÑÍA -ANONIMA. QUE SE 
DENOMINA PAFOMCORP S.A., LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN- ESTA NOTARIA * EL 03 DE: FEBRERO DEL 
2012. 

     

    

  

ÁBRIL.17 DEL.2.015 

DR. HUMBERTO M OYA: $ 

A 
| 

  

     

 



     
Dr. HUMBER: 

NOT 

— 
20150901038000477 

   

    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA:DEL:CANTON GUAYAQUE= 57 000 

RAZÓN MARGINAL N' 201509010380004 A ER7O A 
1 o E AS ¿DUCA 

A 

  ARIO 

      

  

  FECHA:   
   

  

        
  TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: _..:. 

  

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: A     

  

  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: - .   
  

  

      

  

   
    A FLORES NOTARIO(A) HUMBERTO 

IGESIMA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARÍA 

 



  
  

“Lo” “ÓUE DISPONE EL ART. 3DELA RESOLUCION NUMERO 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001466 DEL INTENDENTE... 
"NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, 
DE FECHA 18 DE MAYO DEL 2.015, POR LO QUE HA- 
QUEDADO “'ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA . DE 
CONSTITUCIÓN DE LA .COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE - 
DENOMINA PAFOMCORP S.A., LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 03. DE: FEBRERO DEL 
2012. 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECBADOR 

SUPERINTE ¿NDENCIA 
BE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y     rn 

RESOLUCIÓN No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15- On 2 24 4 5 5 

>
 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que el 17 de abril de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía PAFOMCORP S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0384-M de 15 de mayo de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14- 
002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía PAFOMCORP S.A., del 
cantón Guayaquil al cantón Santa Lucía, provincia del Guayas; y, b) La reforma del estatuto constante en la 
referida escritura por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0384-M de 15 de mayo de 2015, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio donde se constituyó la compañía citada anteriormente, 
tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo 
actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 
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ACTA DE INSCRIPCIÓN: 
Nro. de Trámite: 960 
Nro. de Inscripción: 05 
Nro. de Repertorio: 20 
Fecha de Repertorio: 20/07/2015 15:12:33 
Clave Catastral: SIN 
Tomo: 01 

Notaría: TRIGÉSIMA OCTAVA CANTÓN GUAYAQUIL, 
Parroquía: SANTA LUCIA 
Tipo de Contrato: CAMBIO DE DOMICILIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CONTRATANTES — : 
COMPAÑÍA PAFOMCORP S.A. CONTRATANTE 0992751886001 

FECHAS DE OTORGAMIENTO.- En la ciudad de SANTA LUCIA, Cabecera del Cantón SANTA 
LUCIA, se me presentó la primera copia de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CONIPAÑÍA PAFOMCORP S.A.., otorgada el diecisiete 
de Abril del dos mil quince, ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, a cargo del 
Doctor Humberto Moya Flores.- 

ANTECEDENTES: A).- La Compañía PAFOMCORP S.A., manifiesta que se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por la Notaría Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Humberto Moya Flores, el Tres de Febrero del dos mil doce; inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de Febrero del dos mil doce.- b) 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PAFOMCORP $.A., en sesión 
celebrada el tres de Febrero del dos mil quince, resolvió: Cambiar el domicilio de la 
Compañia del Cantón Guayaquil al Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, e en 

consecuencia reformar el artículo segundo de su estatuto social, en los términos 
contantes en dicha acta.- 

OBJETO DEL CONTRATO.- 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA PAFOMCORP S.A., en 
sesión celebrada el tres de Febrero del dos mil quince, resolvió: Cambiar el domicilio de la 
Compañía del Cantón Guayaquil al Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, a) Que se 
cambio el domicilio de la Compañía al Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas; b) Que se 
reforma el estatuto social de la Compañíá, “en los términos en el ácta antes referida.- c) Que no 

ha celebrado contrato alguno de oPra pública, que no es contratista del Estado, ni de ninguna 
de sus Instituciones. - - , 

EL REGISTRADOR .- 

RESPONSABLES. . 
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Con fecha veinte 'de Julio del dos mil quince y bajo el número: 05 del Libro REGISTRO 
MERCANTIL del Cantón, queda inscrita LA RESOLUCIÓN No. SCVS -INC — DNASD -SAS ' 
-15 — 0001466 de la Superintendenciá de Compañías de fecha dieciocho de Mayo del dos 
mil quince, suscrita por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente Nacional de 
Compañías, mediante la cual se APRUEBA el cambio de denominación de la compañía 
PAFOMCORP S.A,, y b) La Reforma del estatuto social de la Compañía, constante en la 
referida escritura, según consta en la escritura otorgada el diecisiete de Abril del dos mil 
quince, ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor 
Humberto Moya Flores.- y dispone que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la referida escritura 
junto con la presente Resolución.- 

  

Con fecha veinte de Julio de dos mil quince y bajo el número 06 del Libro REGISTRO 
MERCANTIL del Cantón, queda inscrita la ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PAFOMCORP S.A ., otorgada el 
diecisiete de Abril del dos mil quince, ante el Doctor Humberto Moya Flores, Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil.- RAZON MARGINAL: Se ha tomado nota de la presente 
escritura. al margen derecho de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA PAFOMCORP S.A.- 
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